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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este LIBRO-TEMARIO los 40 temas solicitados para el estudio de las oposiciones del 
procedimiento selectivo para el ingreso en la Escala de Administración General, Subescala Administrativa, Grupo 
C, Subgrupo C1, para cubrir por el turno libre, de 15 plazas de Administrativo de Administración General 
vacantes en la plantilla de personal funcionario de carrera del Consorcio para el Servicio de Prevención y 
Extinción de Incendios y Salvamento de la provincia de Valencia, correspondientes a las ofertas de empleo 
público para los años 2021, 2022 y 2023 y que figuran como anexo a la presente Resolución, identificadas con el 
número de convocatoria 2024/OP001. 

El temario es el siguiente: 

MATERIAS COMUNES 

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Título Preliminar. Título I: De los Derechos y Deberes 
Fundamentales. 

Tema 2.- La Constitución Española de 1978. Título II: La Corona. Título III: De las Cortes Generales. Capítulo I: De 
las cámaras. Capítulo II: De la elaboración de las leyes. 

Tema 3.- La Constitución Española de 1978. Título IV: Del Gobierno y la Administración. Título V: De las 
relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. 

Tema 4.- La Constitución Española de 1978. Título VI: el Poder judicial. Título IX: Del Tribunal Constitucional. 

Tema 5.- La Constitución Española de 1978. Título VIII: De la organización territorial del Estado. 

Tema 6.- El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana. Preámbulo. Título I: La Comunitat Valenciana. 
Título II: De los Derechos de los valencianos y valencianas. 

Tema 7.- El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana. Título III: La Generalitat. Título IV: Competencia. 

Tema 8.- La Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Título 
Preliminar: Objeto de la Ley. Título I: El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Título II: 
Políticas públicas para la igualdad. 

MATERIAS ESPECÍFICAS 

Tema 9.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas. Título Preliminar: Disposiciones generales. Título I: Los interesados en el procedimiento. Título II: La 
actividad de las Administraciones Públicas. 

Tema 10.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas. Título III: Los actos administrativos. Capítulo 1: Requisitos. Capítulo II: Eficacia. Título IV. Capítulo VII: 
Ejecución. 

Tema 11. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas. Título III: Los actos administrativos. Capítulo III: Nulidad y anulabilidad. 

Tema 12.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas. Título IV: Disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. Capítulo I: Garantías del 
procedimiento. Capítulo II: Iniciación. Capítulo III: Ordenación. Capítulo IV: Instrucción. Capítulo V: Finalización. 
Capítulo VI: Tramitación simplificada. 
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Tema 13.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas. Título V: La revisión de los actos en vía administrativa. Capítulo I: Revisión de oficio. Capítulo II: Los 
recursos administrativos. 

Tema 14.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Título Preliminar. Capítulo I: 
Disposiciones generales. Capítulo II: De los órganos de las Administraciones Públicas. 

Tema 15.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Título Preliminar. Capítulo III: 
Principios de la potestad sancionadora. Capítulo IV: De la responsabilidad patrimonial de las Administraciones 
Públicas. Título II. Capítulo VI: De los Consorcios. 

Tema 16.- La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales: Capítulo 1: Objeto, ámbito 
de aplicación y definiciones. Capítulo III: Derechos y obligaciones. 

Tema 17.- La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. Título I: Disposiciones 
generales. Título II: El municipio. Título III: La provincia. 

Tema 18.- La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. Título V: Disposiciones 
comunes a las Entidades locales. Título VI: Bienes, actividades y servicios. 

Tema 19.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014. Título preliminar: Disposiciones generales. Capítulo I. Objeto y ámbito de aplicación 
de la Ley. Sección 1.a Objeto y ámbito de aplicación. Capítulo II. Contratos del sector público. Sección 1.a 
Delimitación de los tipos contractuales. Sección 2.a Contratos sujetos a una regulación armonizada. Sección 3.a 
Contratos administrativos y contratos privados. 

Tema 20.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014. Libro primero: Título I. Disposiciones generales sobre la contratación del sector 
público. Capítulo II. Libertad de pactos y contenido mínimo del contrato. Capítulo III. Perfección y forma del 
contrato. 

Tema 21.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014. Libro primero. Título III: Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio 
del contrato y su revisión. Capítulo I. Normas generales. Título IV: Garantías exigibles en los contratos celebrados 
con las Administraciones Públicas. Capítulo I. Garantías exigibles en los contratos celebrados con las 
Administraciones Públicas. 

Tema 22.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014. Libro segundo. Título I: Capítulo I. Sección 1a. De la preparación de los contratos de 
las Administraciones Públicas. Sección 2.a De la adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas 
(Subsección 1.a Normas generales y Subsección 2.a Procedimiento abierto). 

Tema 23.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014. Disposición adicional segunda. Competencias en materia de contratación en las 
Entidades Locales. Disposición adicional tercera. Normas específicas de contratación pública en las Entidades 
Locales. 
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Tema 24.- El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. Título I: Recursos de las Haciendas Locales. Capítulo I. Enumeración y 
Capítulo II. Ingresos de derecho privado. 

Tema 25.- El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. Título VI: Presupuesto y gasto público. Capítulo I. Sección 1a. Contenido y 
aprobación. Sección 2a. De los créditos y sus modificaciones Sección 3a. Ejecución y liquidación. 

Tema 26.- El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. Título VI: Presupuesto y gasto público. Capítulo IV. Control y fiscalización 

Tema 27.- Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

Tema 28.- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público. Título I: Objeto y ámbito de aplicación. Título II: Personal al servicio de 
las Administraciones Públicas. 

Tema 29.- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público. Título III: Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados 
públicos. 

Tema 30.- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público. Título IV: Adquisición y pérdida de la relación de servicio. Título V: 
Ordenación de la actividad profesional. 

Tema 31.- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público. Título VI: Situaciones administrativas. Título VII: Régimen disciplinario. 

Tema 32.- Decreto 42/2019, de 22 de marzo, del Consell, de regulación de las condiciones de trabajo del 
personal funcionario de la administración de la Generalitat. 

Tema 33.- Ley 7/2011 de 1 de abril de la Generalitat, de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento de la Comunidad Valenciana. 

Tema 34.-Estatuto del Consorcio para el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y de Salvamento de la 
Provincia de Valencia. 

Tema 35.- Reglamento Orgánico de Organización y Funcionamiento del Consorcio para el Servicio de Prevención 
y Extinción de Incendios y de Salvamento de la Provincia de Valencia. 

Tema 36.- Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por prestación de servicios por parte del Consorcio. 

Tema 37.- Reglamento de las Relaciones Electrónicas de los empleados y empleadas públicas con el Consorcio. 

Tema 38.- Reglamento del Sistema de Carrera Profesional Horizontal y Evaluación del Desempeño del personal 
del Consorcio. 

Tema 39.- Instrucción Técnica de Funcionamiento Interno de la Unidad Grupo Especial de Rescate en Altura 
(GERA). 

Tema 40.- Instrucción Técnica de Funcionamiento de la Unidad de Rescate en Emergencias y catástrofes (UREC). 
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MATERIAS COMUNES 

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Título Preliminar. Título I: De los Derechos y 
Deberes Fundamentales. 
 

Para el estudio de este tema comenzaremos viendo la estructura de la Constitución ya que nos va a servir para 
este tema y para los posteriores. 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 
del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 
básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 
básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 
poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 
composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 
estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 

 Título 5: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes generales (108 al 116). 

 Título 6: Del Poder judicial (117 al 127). 

 Título 7: De Economía y Hacienda (128 al 136). 

 Título 8: De la organización territorial del Estado (137 al 158).  
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Tema 2.- La Constitución Española de 1978. Título II: La Corona. Título III: De las Cortes 
Generales. Capítulo I: De las cámaras. Capítulo II: De la elaboración de las leyes. 
 

Antes comenzar viendo los Títulos que nos indican en este tema vamos a ver una explicación sobre Las Cortes 
Generales. 

LAS CORTES GENERALES 

 

Las Cortes Generales fueron creadas por la Constitución Española, y todo su funcionamiento y composición 
están regulados en el Título III de la constitución. 

 

Principales rasgos de las Cortes Generales: 

 Órgano constitucional, ya que fue creado por la Constitución. 

 Órgano bicameral: compuesto por dos cámaras. El Congreso de los Diputados y el Senado. 

 Órgano autónomo: según el artículo 72, tiene su propio Reglamento de funcionamiento, de sus 
presupuestos y el Estatuto del personal al servicio de las Cortes Generales. 

 Órgano inviolable: el articulo 66 indica que ninguna entrada o registro podrá hacerse en las Cortes 
Generales. 

 Órgano permanente: existe la figura de la Diputación Permanente para garantizar la continuidad ya que 
en caso de que se disolvieran las Cámaras, este permanecerá. 

 Órgano legislador y deliberante: se adoptan las resoluciones por mayoría de sus miembros, sobre todo 
para funciones legislativas. 

 Órgano representativo: según el artículo 66 representan al pueblo español, y la soberanía nacional 
reside en el pueblo español, y este elige democráticamente a sus representantes en las Cortes Generales 
mediante sufragio universal. 

 

Cortes Generales Poder Legislativo

Órgano bicameral: 
Congreso de los 

Diputados y 
Senado
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Tema 3.- La Constitución Española de 1978. Título IV: Del Gobierno y la Administración. 
Título V: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. 
 

Veamos a continuación los Títulos IV y V de la Constitución. 

TÍTULO IV: Del Gobierno y de la Administración 

Artículo 97 

El Gobierno dirige la política interior y exterior, la Administración civil y militar y la defensa del Estado. Ejerce la 
función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con la Constitución y las leyes. 

Artículo 98 

1. El Gobierno se compone del Presidente, de los Vicepresidentes, en su caso, de los Ministros y de los demás 
miembros que establezca la ley. 

2. El Presidente dirige la acción del Gobierno y coordina las funciones de los demás miembros del mismo, sin 
perjuicio de la competencia y responsabilidad directa de éstos en su gestión. 

3. Los miembros del Gobierno no podrán ejercer otras funciones representativas que las propias del mandato 
parlamentario, ni cualquier otra función pública que no derive de su cargo, ni actividad profesional o mercantil 
alguna. 

4. La ley regulará el estatuto e incompatibilidades de los miembros del Gobierno. 

Artículo 99 

1. Después de cada renovación del Congreso de los Diputados, y en los demás supuestos constitucionales en que 
así proceda, el Rey, previa consulta con los representantes designados por los Grupos políticos con 
representación parlamentaria, y a través del Presidente del Congreso, propondrá un candidato a la Presidencia 
del Gobierno. 

2. El candidato propuesto conforme a lo previsto en el apartado anterior expondrá ante el Congreso de los 
Diputados el programa político del Gobierno que pretenda formar y solicitará la confianza de la Cámara. 

3. Si el Congreso de los Diputados, por el voto de la mayoría absoluta de sus miembros, otorgare su confianza a 
dicho candidato, el Rey le nombrará Presidente. De no alcanzarse dicha mayoría, se someterá la misma 
propuesta a nueva votación cuarenta y ocho horas después de la anterior, y la confianza se entenderá otorgada 
si obtuviere la mayoría simple. 

4. Si efectuadas las citadas votaciones no se otorgase la confianza para la investidura, se tramitarán sucesivas 
propuestas en la forma prevista en los apartados anteriores. 

5. Si transcurrido el plazo de dos meses, a partir de la primera votación de investidura, ningún candidato hubiere 
obtenido la confianza del Congreso, el Rey disolverá ambas Cámaras y convocará nuevas elecciones con el 
refrendo del Presidente del Congreso. 

Artículo 100 

Los demás miembros del Gobierno serán nombrados y separados por el Rey, a propuesta de su Presidente. 

Artículo 101 

1. El Gobierno cesa tras la celebración de elecciones generales, en los casos de pérdida de la confianza 
parlamentaria previstos en la Constitución, o por dimisión o fallecimiento de su Presidente. 
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Tema 4.- La Constitución Española de 1978. Título VI: el Poder judicial. Título IX: Del 
Tribunal Constitucional. 
 

Vamos a dividir este tema en dos apartados: 

4.1 EL PODER JUDICIAL 

4.2 EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Comencemos con el primer apartado. 

4.1 EL PODER JUDICIAL 

EL PODER JUDICIAL: LA JUSTICIA EN LA CONSTITUCIÓN 

Aunque este apartado que vamos a estudiar, parece distinto, están todos integrados dentro de las instituciones 
del Estado. Si vemos un esquema de la Organización del Estado Español, tenemos: 
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Tema 5.- La Constitución Española de 1978. Título VIII: De la organización territorial del 
Estado. 
 

Para finalizar con la Constitución veremos el Título VIII dedicado a la Organización Territorial del Estado. 

TÍTULO VIII: De la Organización Territorial del Estado 

CAPÍTULO PRIMERO: Principios generales 

Artículo 137 

El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades Autónomas que se 
constituyan. Todas estas entidades gozan de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses. 

Artículo 138 

1. El Estado garantiza la realización efectiva del principio de solidaridad consagrado en el artículo 2 de la 
Constitución, velando por el establecimiento de un equilibrio económico, adecuado y justo entre las diversas 
partes del territorio español, y atendiendo en particular a las circunstancias del hecho insular. 

2. Las diferencias entre los Estatutos de las distintas Comunidades Autónomas no podrán implicar, en ningún 
caso, privilegios económicos o sociales. 

Artículo 139 

1. Todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del territorio del Estado. 

2. Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o indirectamente obstaculicen la libertad de 
circulación y establecimiento de las personas y la libre circulación de bienes en todo el territorio español. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO: De la Administración Local 

Artículo 140 

La Constitución garantiza la autonomía de los municipios. Estos gozarán de personalidad jurídica plena. Su 
gobierno y administración corresponde a sus respectivos Ayuntamientos, integrados por los Alcaldes y los 
Concejales. Los Concejales serán elegidos por los vecinos del municipio mediante sufragio universal, igual, libre, 
directo y secreto, en la forma establecida por la ley. Los Alcaldes serán elegidos por los Concejales o por los 
vecinos. La ley regulará las condiciones en las que proceda el régimen del concejo abierto. 

Artículo 141 

1. La provincia es una entidad local con personalidad jurídica propia, determinada por la agrupación de 
municipios y división territorial para el cumplimiento de las actividades del Estado. Cualquier alteración de los 
límites provinciales habrá de ser aprobada por las Cortes Generales mediante ley orgánica. 

2. El Gobierno y la administración autónoma de las provincias estarán encomendados a Diputaciones u otras 
Corporaciones de carácter representativo. 

3. Se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de la provincia. 

4. En los archipiélagos, las islas tendrán además su administración propia en forma de Cabildos o Consejos. 
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Tema 6.- El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana. Preámbulo. Título I: La 
Comunitat Valenciana. Título II: De los Derechos de los valencianos y valencianas. 

Tema 7.- El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana. Título III: La Generalitat. 
Título IV: Competencia. 
 

Comenzaremos haciendo una introducción sobre el significado del Estatuto de Autonomía y sus competencias. 

Principios Constitucionales:  

Ahora vamos a ver la referencia que hace la Constitución a la Administración Local, en su Título VIII: De la 
Organización territorial del Estado, en su capítulo segundo, artículos 140, 141 y 142: 

 Artículo 140  

La Constitución garantiza la autonomía de los municipios. Estos gozarán de personalidad jurídica plena. Su 
gobierno y administración corresponde a sus respectivos Ayuntamientos, integrados por los Alcaldes y los 
Concejales. Los Concejales serán elegidos por los vecinos del municipio mediante sufragio universal, igual, libre, 
directo y secreto, en la forma establecida por la ley. Los Alcaldes serán elegidos por los Concejales o por los 
vecinos. La ley regulará las condiciones en las que proceda el régimen del concejo abierto. 

 Artículo 141  

1. La provincia es una entidad local con personalidad jurídica propia, determinada por la 
agrupación de municipios y división territorial para el cumplimiento de las actividades del 
Estado. Cualquier alteración de los límites provinciales habrá de ser aprobada por las Cortes 
Generales mediante ley orgánica. 

2. El Gobierno y la administración autónoma de las provincias estarán encomendados a 
Diputaciones u otras Corporaciones de carácter representativo. 

3. Se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de la provincia. 

4. En los archipiélagos, las islas tendrán además su administración propia en forma de Cabildos o 
Consejos. 

 Artículo 142  

La Haciendas locales deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño de las funciones que la ley 
atribuye a las Corporaciones respectivas y se nutrirán fundamentalmente de tributos propios y de participación 
en los del Estado y de las Comunidades Autónomas. 

 

Significado de Estatuto de Autonomía: 

Como antecedente de este precepto podemos citar el artículo 11 de la Constitución española de 1931 a cuyo 
tenor: "Si una o varias provincias limítrofes, con características históricas, culturales y económicas, comunes, 
acordaran organizarse en región autónoma para formar un núcleo político-administrativo dentro del Estado 
español, presentarán su Estatuto con arreglo a lo establecido en el artículo 12. En ese Estatuto podrán recabar 
para sí, en su totalidad o parcialmente, las atribuciones que se determinan en los artículos 15, 16 y 18 de esta 
Constitución, sin perjuicio, en el segundo caso, de que puedan recabar todas o parte de las restantes por el 
mismo procedimiento establecido en este Código fundamental. La condición de limítrofe no es exigible a los 
territorios insulares entre sí.  Una vez aprobado el Estatuto, será la ley básica de la organización política 
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Tema 8.- La Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. Título Preliminar: Objeto de la Ley. Título I: El principio de igualdad y la tutela 
contra la discriminación. Título II: Políticas públicas para la igualdad. 
 

Como esta ley es bastante extensa, y solo nos piden 3 títulos, veremos la estructura únicamente de los títulos 
que nos solicitan. 

ESTRUCTURA 

TÍTULO PRELIMINAR. Objeto y ámbito de la Ley 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

TÍTULO I. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación 

Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las normas. 

Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la promoción 
profesionales, y en las condiciones de trabajo. 

Artículo 6. Discriminación directa e indirecta. 

Artículo 7. Acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

Artículo 8. Discriminación por embarazo o maternidad. 

Artículo 9. Indemnidad frente a represalias. 

Artículo 10. Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias. 

Artículo 11. Acciones positivas. 

Artículo 12. Tutela judicial efectiva. 

Artículo 13. Prueba. 

TÍTULO II. Políticas públicas para la igualdad 

CAPITULO I. Principios generales 

Artículo 14. Criterios generales de actuación de los Poderes Públicos. 

Artículo 15. Transversalidad del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Artículo 16. Nombramientos realizados por los Poderes Públicos. 

Artículo 17. Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades. 

Artículo 18. Informe periódico. 

Artículo 19. Informes de impacto de género. 
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MATERIAS ESPECÍFICAS 

Tema 9.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas. Título Preliminar: Disposiciones generales. Título I: Los 
interesados en el procedimiento. Título II: La actividad de las Administraciones Públicas. 
 

Comenzaremos este tema viendo la estructura de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
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Tema 10.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas. Título III: Los actos administrativos. Capítulo 1: Requisitos. 
Capítulo II: Eficacia. Título IV. Capítulo VII: Ejecución. 
 

Comencemos con una explicación sobre el concepto de actos administrativos. 

En un concepto amplio se podría entender por acto administrativo todo acto jurídico dictado por la 
Administración y sometido a derecho a Derecho Administrativo. De esta forma quedarían excluidos del concepto 
de acto administrativo la actuación no jurídica (actos materiales), los actos de los administrados y los actos 
jurídicos de la Administración que no están sujetos al derecho administrativo. 

Sin embargo este concepto amplio ha sido desestimado por la doctrina y la legislación a favor de un concepto 
más estricto. En este concepto el acto administrativo se define como cualquier declaración de voluntad, deseo, 
conocimiento o juicio, realizada por una Administración Pública en virtud de una potestad administrativa, 
distinta de la potestad reglamentaria y controlable por Juzgados y Tribunales. 

Por tanto, podemos decir que un acto administrativo es: "Aquella declaración unilateral, no normativa de la 
Administración, sometida al Derecho Administrativo". En esta definición más estricta quedan excluidos del 
concepto los reglamentos, los contratos administrativos y la actividad coactiva de la administración. 

 

Analizando la definición, podemos decir: 

- En contra de la teoría clásica, se entiende que el acto administrativo es algo más que una declaración de 
voluntad, siendo también la manifestación de un deseo o la emisión de un juicio. 

- Solo la Administración puede dictar actos administrativos. Será necesario, además, que tenga competencia el 
órgano administrativo que crea el acto. 

- Reglamentos y actos administrativos son diferentes, aunque provengan del mismo órgano. La Administración 
dicta el acto administrativo en el ejercicio de una potestad propia distinta de la reglamentaria. Ello implica 
diferencias entre ambos. Así, mientras el acto se agota en el momento que se ejecuta, el reglamento es norma 
jurídica y, por ello, susceptible de varias aplicaciones. 

- Por último, el artículo 1 de la Ley de Jurisdicción Contencioso- Administrativo dice: “Los Juzgados y Tribunales 
del orden contencioso- administrativo conocerán de las pretensiones que se deduzcan en relación con la 
actuación de las Administraciones Públicas sujetas al Derecho Administrativo..”. De este enunciado podemos 
deducir que los actos administrativos son actos de la Administración Pública sujetos al Derecho Administrativo. 

 

NATURALEZA DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

En base al concepto del acto administrativo, vamos desarrollar cual es la naturaleza del mismo a partir de sus 
características. 

A) Es una declaración 

Los actos administrativos son declaraciones en cuanto que son manifestaciones con trascendencia externa. Estas 
declaraciones pueden ser: 

· De voluntad: Equivalen a negocios jurídicos, que crean o modifican situaciones jurídicas. Por ejemplo, una 
multa o una licencia. 
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Tema 11. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas. Título III: Los actos administrativos. Capítulo III: Nulidad y 
anulabilidad. 
 

Veamos en el Título III capítulo III cuales son las causas de nulidad y cuales las de anulabilidad de los actos 
administrativos. 

 

CAPÍTULO III: Nulidad y anulabilidad 

Artículo 47. Nulidad de pleno derecho. 

1. Los actos de las Administraciones Públicas son nulos de pleno derecho en los casos siguientes: 

a) Los que lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional. 

b) Los dictados por órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia o del territorio. 

c) Los que tengan un contenido imposible. 

d) Los que sean constitutivos de infracción penal o se dicten como consecuencia de ésta. 

e) Los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido o de las normas 
que contienen las reglas esenciales para la formación de la voluntad de los órganos colegiados. 

f) Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por los que se adquieren facultades o 
derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales para su adquisición. 

g) Cualquier otro que se establezca expresamente en una disposición con rango de Ley. 

2. También serán nulas de pleno derecho las disposiciones administrativas que vulneren la Constitución, las 
leyes u otras disposiciones administrativas de rango superior, las que regulen materias reservadas a la Ley, y las 
que establezcan la retroactividad de disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos 
individuales. 

 

Artículo 48. Anulabilidad. 

1. Son anulables los actos de la Administración que incurran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, 
incluso la desviación de poder. 

2. No obstante, el defecto de forma sólo determinará la anulabilidad cuando el acto carezca de los requisitos 
formales indispensables para alcanzar su fin o dé lugar a la indefensión de los interesados. 

3. La realización de actuaciones administrativas fuera del tiempo establecido para ellas sólo implicará la 
anulabilidad del acto cuando así lo imponga la naturaleza del término o plazo. 

 

Artículo 49. Límites a la extensión de la nulidad o anulabilidad de los actos. 

1. La nulidad o anulabilidad de un acto no implicará la de los sucesivos en el procedimiento que sean 
independientes del primero. 
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Tema 12.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas. Título IV: Disposiciones sobre el procedimiento 
administrativo común. Capítulo I: Garantías del procedimiento. Capítulo II: Iniciación. 
Capítulo III: Ordenación. Capítulo IV: Instrucción. Capítulo V: Finalización. Capítulo VI: 
Tramitación simplificada. 
 

En este tema vamos a ver las fases del procedimiento administrativo común. Este apartado viene regulado en el 
Título IV de la Ley 39/2015. 

Veamos a continuación los artículos correspondientes a este título cuya estructura vimos en el tema 9 de este 
temario. 

TÍTULO IV: De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común 

CAPÍTULO I: Garantías del procedimiento 

Artículo 53. Derechos del interesado en el procedimiento administrativo. 

1. Además del resto de derechos previstos en esta Ley, los interesados en un procedimiento administrativo, 
tienen los siguientes derechos: 

a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la 
condición de interesados; el sentido del silencio administrativo que corresponda, en caso de que la 
Administración no dicte ni notifique resolución expresa en plazo; el órgano competente para su instrucción, en 
su caso, y resolución; y los actos de trámite dictados. Asimismo, también tendrán derecho a acceder y a obtener 
copia de los documentos contenidos en los citados procedimientos. 

Quienes se relacionen con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos, tendrán derecho a 
consultar la información a la que se refiere el párrafo anterior, en el Punto de Acceso General electrónico de la 
Administración que funcionará como un portal de acceso. Se entenderá cumplida la obligación de la 
Administración de facilitar copias de los documentos contenidos en los procedimientos mediante la puesta a 
disposición de las mismas en el Punto de Acceso General electrónico de la Administración competente o en las 
sedes electrónicas que correspondan. 

b) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya 
responsabilidad se tramiten los procedimientos. 

c) A no presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional, la normativa reguladora aplicable 
establezca lo contrario. En caso de que, excepcionalmente, deban presentar un documento original, tendrán 
derecho a obtener una copia autenticada de éste. 

d) A no presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de que se trate, 
que ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas o que hayan sido elaborados por éstas. 

e) A formular alegaciones, utilizar los medios de defensa admitidos por el Ordenamiento Jurídico, y a aportar 
documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de audiencia, que deberán ser tenidos en 
cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución. 

f) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones vigentes 
impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar. 

g) A actuar asistidos de asesor cuando lo consideren conveniente en defensa de sus intereses. 

h) A cumplir las obligaciones de pago a través de los medios electrónicos previstos en el artículo 98.2. 
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Tema 13.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas. Título V: La revisión de los actos en vía administrativa. 
Capítulo I: Revisión de oficio. Capítulo II: Los recursos administrativos. 
 

En este tema vamos a ver el Título V de la ley 39/2015 que nos habla de la revisión de los actos en vía 
administrativa. 

TÍTULO V: De la revisión de los actos en vía administrativa 

CAPÍTULO I: Revisión de oficio 

Artículo 106. Revisión de disposiciones y actos nulos. 

1. Las Administraciones Públicas, en cualquier momento, por iniciativa propia o a solicitud de interesado, y 
previo dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si 
lo hubiere, declararán de oficio la nulidad de los actos administrativos que hayan puesto fin a la vía 
administrativa o que no hayan sido recurridos en plazo, en los supuestos previstos en el artículo 47.1. 

2. Asimismo, en cualquier momento, las Administraciones Públicas de oficio, y previo dictamen favorable del 
Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma si lo hubiere, podrán declarar la 
nulidad de las disposiciones administrativas en los supuestos previstos en el artículo 47.2. 

3. El órgano competente para la revisión de oficio podrá acordar motivadamente la inadmisión a trámite de las 
solicitudes formuladas por los interesados, sin necesidad de recabar Dictamen del Consejo de Estado u órgano 
consultivo de la Comunidad Autónoma, cuando las mismas no se basen en alguna de las causas de nulidad del 
artículo 47.1 o carezcan manifiestamente de fundamento, así como en el supuesto de que se hubieran 
desestimado en cuanto al fondo otras solicitudes sustancialmente iguales. 

4. Las Administraciones Públicas, al declarar la nulidad de una disposición o acto, podrán establecer, en la misma 
resolución, las indemnizaciones que proceda reconocer a los interesados, si se dan las circunstancias previstas 
en los artículos 32.2 y 34.1 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público sin perjuicio de que, tratándose de 
una disposición, subsistan los actos firmes dictados en aplicación de la misma. 

5. Cuando el procedimiento se hubiera iniciado de oficio, el transcurso del plazo de seis meses desde su inicio sin 
dictarse resolución producirá la caducidad del mismo. Si el procedimiento se hubiera iniciado a solicitud de 
interesado, se podrá entender la misma desestimada por silencio administrativo. 

 

Artículo 107. Declaración de lesividad de actos anulables. 

1. Las Administraciones Públicas podrán impugnar ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo los 
actos favorables para los interesados que sean anulables conforme a lo dispuesto en el artículo 48, previa su 
declaración de lesividad para el interés público. 

2. La declaración de lesividad no podrá adoptarse una vez transcurridos cuatro años desde que se dictó el acto 
administrativo y exigirá la previa audiencia de cuantos aparezcan como interesados en el mismo, en los términos 
establecidos por el artículo 82. 

Sin perjuicio de su examen como presupuesto procesal de admisibilidad de la acción en el proceso judicial 
correspondiente, la declaración de lesividad no será susceptible de recurso, si bien podrá notificarse a los 
interesados a los meros efectos informativos. 
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Tema 14.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Título 
Preliminar. Capítulo I: Disposiciones generales. Capítulo II: De los órganos de las 
Administraciones Públicas. 

Tema 15.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Título 
Preliminar. Capítulo III: Principios de la potestad sancionadora. Capítulo IV: De la 
responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Título II. Capítulo VI: De los 
Consorcios. 
 

Veamos los temas 14 y 15 de forma conjunta ya que en ambos hace referencia al Título Preliminar de la Ley 
40/2015 

 

Comenzaremos viendo la estructura de esta ley 40/2015 de 1 de octubre. 

Preámbulo 

TÍTULO PRELIMINAR. 

Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

 Artículo 1. Objeto. 

 Artículo 2. Ámbito Subjetivo. 

 Artículo 3. Principios generales. 

 Artículo 4. Principios de intervención de las Administraciones Públicas para el desarrollo de una 
actividad. 

 

CAPÍTULO II. De los órganos de las Administraciones Públicas 

Sección 1.ª De los órganos administrativos 

 Artículo 5. Órganos administrativos. 

 Artículo 6. Instrucciones y órdenes de servicio. 

 Artículo 7. Órganos consultivos. 

Sección 2.ª Competencia 

 Artículo 8. Competencia. 

 Artículo 9. Delegación de competencias. 

 Artículo 10. Avocación. 

 Artículo 11. Encomiendas de gestión. 

 Artículo 12. Delegación de firma. 



 

  
TEMARIO 15 PLAZAS ADMINISTRATIVOS C1 BOMBEROS DE VALENCIA ED. 2025 (1ª PARTE) 232 

 

Tema 16.- La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales: 
Capítulo 1: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Capítulo III: Derechos y 
obligaciones. 
 

la presente Ley tiene por objeto la determinación del cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso 
para establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de 
las condiciones de trabajo, y ello en el marco de una política coherente, coordinada y eficaz de prevención de los 
riesgos laborales. 

A partir del reconocimiento del derecho de los trabajadores en el ámbito laboral a la protección de su salud e 
integridad, la Ley establece las diversas obligaciones que, en el ámbito indicado, garantizarán este derecho, así 
como las actuaciones de las Administraciones públicas que puedan incidir positivamente en la consecución de 
dicho objetivo. 

Al insertarse esta Ley en el ámbito específico de las relaciones laborales, se configura como una referencia legal 
mínima en un doble sentido: el primero, como Ley que establece un marco legal a partir del cual las normas 
reglamentarias irán fijando y concretando los aspectos más técnicos de las medidas preventivas; y, el segundo, 
como soporte básico a partir del cual la negociación colectiva podrá desarrollar su función específica. En este 
aspecto, la Ley y sus normas reglamentarias constituyen legislación laboral, conforme al artículo 149.1.7.ª de la 
Constitución. 

Pero, al mismo tiempo -y en ello radica una de las principales novedades de la Ley-, esta norma se aplicará 
también en el ámbito de las Administraciones públicas, razón por la cual la Ley no solamente posee el carácter 
de legislación laboral sino que constituye, en sus aspectos fundamentales, norma básica del régimen estatutario 
de los funcionarios públicos, dictada al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución. Con 
ello se confirma también la vocación de universalidad de la Ley, en cuanto dirigida a abordar, de manera global y 
coherente, el conjunto de los problemas derivados de los riesgos relacionados con el trabajo, cualquiera que sea 
el ámbito en el que el trabajo se preste. 

En consecuencia, el ámbito de aplicación de la Ley incluye tanto a los trabajadores vinculados por una relación 
laboral en sentido estricto, como al personal civil con relación de carácter administrativo o estatutario al servicio 
de las Administraciones públicas, así como a los socios trabajadores o de trabajo de los distintos tipos de 
cooperativas, sin más exclusiones que las correspondientes, en el ámbito de la función pública, a determinadas 
actividades de policía, seguridad, resguardo aduanero, peritaje forense y protección civil cuyas particularidades 
impidan la aplicación de la Ley, la cual inspirará, no obstante, la normativa específica que se dicte para 
salvaguardar la seguridad y la salud de los trabajadores en dichas actividades; en sentido similar, la Ley prevé su 
adaptación a las características propias de los centros y establecimientos militares y de los establecimientos 
penitenciarios. 

La política en materia de prevención de riesgos laborales, en cuanto conjunto de actuaciones de los poderes 
públicos dirigidas a la promoción de la mejora de las condiciones de trabajo para elevar el nivel de protección de 
la salud y la seguridad de los trabajadores, se articula en la Ley en base a los principios de eficacia, coordinación 
y participación, ordenando tanto la actuación de las diversas Administraciones públicas con competencias en 
materia preventiva, como la necesaria participación en dicha actuación de empresarios y trabajadores, a través 
de sus organizaciones representativas.  

Desde estos principios se articula el capítulo III de la Ley, que regula el conjunto de derechos y obligaciones 
derivados o correlativos del derecho básico de los trabajadores a su protección, así como, de manera más 
específica, las actuaciones a desarrollar en situaciones de emergencia o en caso de riesgo grave e inminente, las 
garantías y derechos relacionados con la vigilancia de la salud de los trabajadores, con especial atención a la 
protección de la confidencialidad y el respeto a la intimidad en el tratamiento de estas actuaciones, y las 
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Tema 17.- La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. Título 
I: Disposiciones generales. Título II: El municipio. Título III: La provincia. 
 

La Administración Local se define como “aquel sector de la Administración Pública integrada por los Entes 
Públicos menores de carácter territorial” y está regulada en la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases 
del Régimen Local. 

La Administración Local forma parte de la Administración Pública; por tanto, los entes que ella comprende están 
investidos de las prerrogativas y potestades propias de aquélla. Sin embargo, tales prerrogativas no les 
corresponden con carácter originario, sino derivado, pues, aunque son entes públicos, son entes públicos 
menores. 

Según el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el artículo 4 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre reconocen a los Municipios, Provincias e Islas, en su calidad de 
Administraciones Públicas con carácter territorial y dentro de la esfera de sus competencias una serie de 
potestades, como la reglamentaria, de autoorganización, tributaria y financiera, expropiatoria, sancionadora, 
etc, señalando, además, que estas potestades y prerrogativas podrán ser aplicadas o reconocidas a las restantes 
Entidades Locales. 

La Administración Local está formada por Entes, es decir, por sujetos de Derecho con personalidad jurídica 
propia. 

Los Entes públicos menores que se encuadran en la Administración Local, a diferencia de los Entes 
Institucionales, tienen carácter territorial. El territorio constituye su elemento esencial. 
 

Según el Gobierno de España: 

Entidades Locales: 

Nuestra Constitución establece la unidad de España y reconoce autonomía a las Comunidades Autónomas 
(regiones) y administración local. 

España es uno de los estados más descentralizado del mundo con 17 Comunidades Autónomas, 2 ciudades con 
estatuto de autonomía Ceuta y Melilla y 8125 entidades Locales. 

Las Entidades que forman la Administración Local: 

Todos vivimos en un municipio, es la administración más cercana a los ciudadanos. Prestan servicios esenciales. 

En España las administraciones locales tienen autonomía administrativa y financiera. Dentro de su ámbito de 
competencias aprueban reglamentos y realizan acciones concretas. 

Las entidades locales son las siguientes: 

o Provincias: 50 Provincias; 43 con Diputación Provincial. (7 las Diputaciones están integrada o fusionadas 
con la Comunidad Autónoma por ser Comunidades Autónomas con una sola provincia, por ejemplo, 
Navarra). 

o Municipios: Municipios son la entidad básica de organización territorial del Estado al frente de los 
mismos están los Ayuntamientos. 

o Islas: Hay 11 Islas: 4 forman parte de las Islas Baleares y 7 de Canarias. En ellas hay Consejos y Cabildos 
Insulares. 
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Tema 18.- La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. Título 
V: Disposiciones comunes a las Entidades locales. Título VI: Bienes, actividades y servicios. 
 

En este tema vamos a seguir viendo los títulos de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

En este caso nos solicitan el estudio del Título V y VI. 

TÍTULO V DISPOSICIONES COMUNES A LAS ENTIDADES LOCALES 

CAPÍTULO I RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO 

Artículo 46. 

1. Los órganos colegiados de las entidades locales funcionan en régimen de sesiones ordinarias de periodicidad 
preestablecida y extraordinarias, que pueden ser, además, urgentes. 

2. En todo caso, el funcionamiento del Pleno de las Corporaciones Locales se ajusta a las siguientes reglas: 

a) El Pleno celebra sesión ordinaria como mínimo cada mes en los Ayuntamientos de municipios de más de 
20.000 habitantes y en las Diputaciones Provinciales; cada dos meses en los Ayuntamientos de los municipios de 
una población entre 5.001 habitantes y 20.000 habitantes; y cada tres en los municipios de hasta 5.000 
habitantes. Asimismo, el Pleno celebra sesión extraordinaria cuando así lo decida el Presidente o lo solicite la 
cuarta parte, al menos, del número legal de miembros de la Corporación, sin que ningún concejal pueda solicitar 
más de tres anualmente. En este último caso, la celebración del mismo no podrá demorarse por más de quince 
días hábiles desde que fuera solicitada, no pudiendo incorporarse el asunto al orden del día de un Pleno 
ordinario o de otro extraordinario con más asuntos si no lo autorizan expresamente los solicitantes de la 
convocatoria. 

Si el Presidente no convocase el Pleno extraordinario solicitado por el número de concejales indicado dentro del 
plazo señalado, quedará automáticamente convocado para el décimo día hábil siguiente al de la finalización de 
dicho plazo, a las doce horas, lo que será notificado por el Secretario de la Corporación a todos los miembros de 
la misma al día siguiente de la finalización del plazo citado anteriormente. En ausencia del Presidente o de quien 
legalmente haya de sustituirle, el Pleno quedará válidamente constituido siempre que concurra el quórum 
requerido en la letra c) de este precepto, en cuyo caso será presidido por el miembro de la Corporación de 
mayor edad entre los presentes. 

b) Las sesiones plenarias han de convocarse, al menos, con dos días hábiles de antelación, salvo las 
extraordinarias que lo hayan sido con carácter urgente, cuya convocatoria con este carácter deberá ser 
ratificada por el Pleno. La documentación íntegra de los asuntos incluidos en el orden del día, que deba servir de 
base al debate y, en su caso, votación, deberá figurar a disposición de los Concejales o Diputados, desde el 
mismo día de la convocatoria, en la Secretaría de la Corporación. 

c) El Pleno se constituye válidamente con la asistencia de un tercio del mínimo legal de miembros del mismo, 
que nunca podrá ser inferior a tres. En los municipios de hasta 100 residentes, que no funcionen en régimen de 
Concejo Abierto, el Pleno se constituirá válidamente con la asistencia del número legal de miembros del mismo, 
que nunca deberá ser inferior a dos. Estos quórums deberán mantenerse durante toda la sesión. 

En todo caso, se requiere la asistencia del Presidente y del Secretario de la Corporación o de quienes legalmente 
les sustituyan. 

d) La adopción de acuerdos se produce mediante votación ordinaria, salvo que el propio Pleno acuerde, para un 
caso concreto, la votación nominal. El voto puede emitirse en sentido afirmativo o negativo, pudiendo los 
miembros de las Corporaciones abstenerse de votar. 
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Tema 19.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Título preliminar: 
Disposiciones generales. Capítulo I. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley. Sección 1.a 
Objeto y ámbito de aplicación. Capítulo II. Contratos del sector público. Sección 1.a 
Delimitación de los tipos contractuales. Sección 2.a Contratos sujetos a una regulación 
armonizada. Sección 3.a Contratos administrativos y contratos privados. 
 

Vamos a comenzar este tema viendo la estructura de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

Aunque es una ley muy extensa y no se va a estudiar de manera completa, creemos conveniente poner toda la 
estructura ya que nos ayudará a seguir de manera ordenada el estudio de estos 5 temas. 

TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales 

CAPÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley 

Sección 1.ª Objeto y ámbito de aplicación 

 Artículo 1. Objeto y finalidad. 

 Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

 Artículo 3. Ámbito subjetivo. 

Sección 2.ª Negocios y contratos excluidos 

 Artículo 4. Régimen aplicable a los negocios jurídicos excluidos. 

 Artículo 5. Negocios jurídicos y contratos excluidos en el ámbito de la Defensa y de la Seguridad. 

 Artículo 6. Convenios y encomiendas de gestión. 

 Artículo 7. Negocios jurídicos y contratos excluidos en el ámbito internacional. 

 Artículo 8. Negocios y contratos excluidos en el ámbito de la Investigación, el Desarrollo y la Innovación. 

 Artículo 9. Relaciones jurídicas, negocios y contratos excluidos en el ámbito del dominio público y en el 
ámbito patrimonial. 

 Artículo 10. Negocios y contratos excluidos en el ámbito financiero. 

 Artículo 11. Otros negocios o contratos excluidos. 

CAPÍTULO II. Contratos del sector público 

Sección 1.ª Delimitación de los tipos contractuales 

 Artículo 12. Calificación de los contratos. 

 Artículo 13. Contrato de obras. 

 Artículo 14. Contrato de concesión de obras. 

 Artículo 15. Contrato de concesión de servicios. 

 Artículo 16. Contrato de suministro. 
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Tema 20.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Libro primero: Título I. 
Disposiciones generales sobre la contratación del sector público. Capítulo II. Libertad de 
pactos y contenido mínimo del contrato. Capítulo III. Perfección y forma del contrato. 
 

Continuando con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público veamos los artículos que 
nos solicitan: 

CAPÍTULO II 

Libertad de pactos y contenido mínimo del contrato 

Artículo 34. Libertad de pactos. 

1. En los contratos del sector público podrán incluirse cualesquiera pactos, cláusulas y condiciones, siempre que 
no sean contrarios al interés público, al ordenamiento jurídico y a los principios de buena administración. 

2. Solo podrán fusionarse prestaciones correspondientes a diferentes contratos en un contrato mixto cuando 
esas prestaciones se encuentren directamente vinculadas entre sí y mantengan relaciones de 
complementariedad que exijan su consideración y tratamiento como una unidad funcional dirigida a la 
satisfacción de una determinada necesidad o a la consecución de un fin institucional propio de la entidad 
contratante. 

Artículo 35. Contenido mínimo del contrato. 

1. Los documentos en los que se formalicen los contratos que celebren las entidades del sector público, salvo 
que ya se encuentren recogidas en los pliegos, deberán incluir, necesariamente, las siguientes menciones: 

a) La identificación de las partes. 

b) La acreditación de la capacidad de los firmantes para suscribir el contrato. 

c) Definición del objeto y tipo del contrato, teniendo en cuenta en la definición del objeto las consideraciones 
sociales, ambientales y de innovación. 

d) Referencia a la legislación aplicable al contrato, con expresa mención al sometimiento a la normativa nacional 
y de la Unión Europea en materia de protección de datos. 

e) La enumeración de los documentos que integran el contrato. Si así se expresa en el contrato, esta 
enumeración podrá estar jerarquizada, ordenándose según el orden de prioridad acordado por las partes, en 
cuyo supuesto, y salvo caso de error manifiesto, el orden pactado se utilizará para determinar la prevalencia 
respectiva, en caso de que existan contradicciones entre diversos documentos. 

f) El precio cierto, o el modo de determinarlo. 

g) La duración del contrato o las fechas estimadas para el comienzo de su ejecución y para su finalización, así 
como la de la prórroga o prórrogas, si estuviesen previstas. 

h) Las condiciones de recepción, entrega o admisión de las prestaciones. 

i) Las condiciones de pago. 

j) Los supuestos en que procede la modificación, en su caso. 


